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Exp. 25269333300120150002700 Demandante: Libia Mercedes Amaya Pabón
Demandada: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones
Parafiscales - Ugpp Asunto: Recurso de apelación

laura natali feo pelaez <natalif.abogada@gmail.com>
Mié 24/05/2023 9:26 AM

Para:Juzgado 01 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>;gerencia@viteriabogados.com
<gerencia@viteriabogados.com>;pgiraldo@viteriabogados.com <pgiraldo@viteriabogados.com>

3 archivos adjuntos (9 MB)
poder y sustitución Libia Mercedes Amaya Pabón.pdf; APELACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 25269333300120150002700
LIBIA AMAYA.pdf; PODER, CCS Y TPS.pdf;

Señor

Mauricio Legarda Narváez

Juez primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá.

 

Expediente: 25269333300120150002700
Demandante: Libia Mercedes Amaya Pabón
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

Asunto: Recurso de apelación

Cordial saludo, 

Adjunto recurso y anexos en PDF.

De forma respetuosa me permito indicar que representare a la UGPP, en calidad de apoderada en sustitución,
conforme al poder y sustitución que anexo al presente, por lo que respetuosamente solicito al despacho reconocerme
personeria adjetiva para actuar.

No se copia correo a la parte actora toda vez que se desconoce el mismo. 

--

Atentamente, 

Viteri Abogados S.A.S.
CR 13A 89-38 OF 511 NIPPON CENTER BOGOTA DC
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Señor 

Mauricio Legarda Narváez  

Jueza primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá.  

 

 

Radicado:         25269333300120150002700 

Demandante:   Libia Mercedes Amaya Pabón  

Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional  

                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  

 

Asunto:            Apelación Auto que modificó la liquidación del    

                         crédito 

                             

 

LAURA NATALI FEO PELÁEZ, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta 

de la parte demandada, de conformidad con el poder y sustitución que allego con 

el presente, estando dentro del término de la oportunidad procesal de forma 

respetuosa me permito presentar recurso de apelación contra el Auto por 

medo del cual se modifica la liquidación del crédito, lo cual me permito 

hacer en los siguientes términos: 

Me separo respetuosamente del criterio del despacho en la medida en que el mismo 

está indexando el capital base a efectos de determinar los intereses moratorios, lo 

que es  abiertamente improcedente, ya que, de conformidad con amplia jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia, los dos rubros tienen la misma finalidad, es decir, evitar 

la pérdida del poder adquisitivo de la moneda en el tiempo, por lo que pretender las dos 

cosas sería efectuar un mismo cobro al estado por el mismo concepto, hecho que está 

estrictamente prohibido por la Constitución Política y la ley. 

(…)” Sin embargo, no es viable la condena por indexación de las sumas adeudadas, por 

su incompatibilidad con los intereses moratorios, como lo ha precisado la jurisprudencia 

de la Sala entre otras, en la sentencia CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 39140, donde se indicó:  

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de intereses 

moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su contenido, un 

ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo criterio de 

compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de diciembre de 2009, 

radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011, radicación 41392, la que 

acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala de Casación Civil de la esta misma 

Corporación datado el 19 de noviembre de 2001, expediente 6094.(…)” 

De igual manera lo ha precisado la jurisprudencia del Consejo de Estado: 

 

(…)” esta Sala señala que tal como lo dispuso el a quo en el sub júdice no sería procedente 

el reconocimiento de los intereses moratorios reclamados, por cuanto la suma que le era 

adeudada al actor fue debidamente indexada, concepto último que, según la 

jurisprudencia de esta Corporación, es incompatible con las pretensiones de la demanda, 

en razón a que obedecen a la misma causa, que es la devaluación del dinero, por lo que 

acceder al reconocimiento de ambos constituiría un doble pago.” (…) 

Así mismo, en la sentencia de la Corte Suprema de justicia, se dijo sobre el tema:  
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(…)” Habida consideración de que, a lo largo de la historia de la jurisprudencia, la Corte 

ha dejado claro que procede la indexación de los créditos laborales cuando quiera que 

respecto de los mismos no proceden los intereses moratorios, tal y como ocurre en este 

caso, en el cual, el juez de la alzada la impuso al no encontrar procedentes los primeros.” 

(…) 

De igual forma la misma corporación reiteró: 

 

(…)” En cuanto al fondo, ciertamente la jurisprudencia actual de la Sala, ha dicho que 

las condenas por intereses moratorios e indexación sobre mesadas pensionales insolutas 

resultan incompatibles, en tanto como atinadamente lo afirma la censura, comportan 

una doble sanción para el deudor.” (…) 

Teniendo en cuenta lo anterior, la liquidación a tener en cuenta será: 

 

LIQUIDACIÓN 

DETALLADA 

DESDE HASTA TIPO TASA DIAS VALOR 

INTERESES 

05/10/200

9 

31/10/200

9 

1.5 COMERCIAL 27 $140.057,37 

01/11/200

9 

30/11/200

9 

1.5 COMERCIAL 30 $155.619,30 

01/12/200

9 

31/12/200

9 

1.5 COMERCIAL 31 $160.806,61 

01/01/201

0 

31/01/2010 1.5 COMERCIAL 31 $151.263,88 

01/02/201

0 

28/02/201

0 

1.5 COMERCIAL 28 $136.625,44 

01/03/201

0 

31/03/201

0 

1.5 COMERCIAL 31 $151.263,88 

01/04/201

0 

04/04/201

0 

1.5 COMERCIAL 4 $18.610,76 

05/04/201

0 

30/04/201

0 

CESACION INT 26 $,00 

01/05/201

0 

31/05/201

0 

CESACION INT 31 $,00 

01/06/201

0 

23/06/201

0 

CESACION INT 23 $,00 

24/06/201

0 

30/06/201

0 

1.5 COMERCIAL 7 $32.568,83 

01/07/201

0 

31/07/201

0 

1.5 COMERCIAL 31 $141.076,35 

01/08/201

0 

31/08/201

0 

1.5 COMERCIAL 31 $141.076,35 

01/09/201

0 

30/09/201

0 

1.5 COMERCIAL 30 $136.525,50 

01/10/201

0 

31/10/2010 1.5 COMERCIAL 31 $134.805,67 

01/11/2010 30/11/2010 1.5 COMERCIAL 30 $130.457,10 

01/12/2010 31/12/2010 1.5 COMERCIAL 31 $134.805,67 
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01/01/2011 31/01/2011 1.5 COMERCIAL 31 $146.782,52 

01/02/2011 28/02/201

1 

1.5 COMERCIAL 28 $132.577,76 

01/03/2011 31/03/2011 1.5 COMERCIAL 31 $146.782,52 

01/04/201

1 

30/04/201

1 

1.5 COMERCIAL 30 $158.910,00 

01/05/2011 31/05/2011 1.5 COMERCIAL 31 $164.207,00 

 

DATOS DE LA CONSTANCIA 

NUMERO DE 

RESOLUCIÓN 

2315 FECHA 28/01/2019 

FALLO PROFERIDO 

POR 

XXXXXXX 

FECHA DE LA 

EJECUTORIA 

05/10/2009 FECHA DE LA 

SOLICITUD 

24/06/2010 

FECHA DE PAGO 

CAPITAL 

31/07/2012 CAPITAL $8.212.421,58 

TOTAL INTERESES CALCULADOS $4.987.741,18 

El interés por concepto de Art 177 del C.C.A o 192 del C.P.A.C.A es calculado 

conforme a lo dispuesto por el decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015 expedido 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Justicia la cual 

establece los lineamientos para el cálculo de créditos judiciales, tomando como 

base de liquidación las mesadas a la fecha de ejecutoria, liquidando los intereses a 

partir de la misma, hasta la actuación administrativa que ordena la inclusión en 

nómina. 

Por lo anterior, el valor determinado por el despacho en el Auto por medio del cual 

se modificó la liquidación del crédito no se encuentra ajustado a derecho, por lo 

tanto, solicito respetuosamente al despacho conceder el recurso de apelación con 

el fin de que el Tribunal revoque en segunda instancia el Auto por medio del cual 

se modificó la liquidación del crédito. 

 

 

Cordialmente, 

                 

  LAURA NATALI FEO PELÁEZ 

  Apoderada Ugpp 

  C.C. 1.018.451.137 de Bogotá 

  T.P. 318.520 del C. S de la J.  

  

 
 



Señor 
Mauricio Legarda Narváez  
Jueza primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá. 
 
 
PROCESO: 25269333300120150002700 
DEMANDANTE: Libia Mercedes Amaya Pabón 
DEMANDADO Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales – Ugpp 
 
ASUNTO: Sustitución de poder 
 
OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la 
C.C. No. 79.803.031 de Bogotá, abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. 
S. de la J., en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., 
conforme consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes 
documentos y manifestar lo siguiente:  
 
 

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina, 
quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa 
Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección 
Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 
11 del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 
26 de abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública 
No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de 
Bogotá. 
 

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero 
de 2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier 
Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de 
Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La 
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – UGPP, 
conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de 
Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la 
que modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de 
febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual 
se otorga PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar 
que el apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación 
judicial y extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula 
segunda de la escritura en cita. 
 

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca 
personería, en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, 
atentamente me permito manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en 
cabeza de la Dra. Laura Natali Feo Peláez, C.C. 1.018.451.137 de Bogotá, para 
que me represente, asista e intervenga en el proceso y realice las actuaciones 
necesarias para la defensa de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP 

 
Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el 
poder inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere autorización 
expresa del suscrito. 
 
 
En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 
 



1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar. 
  
2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva a la Dra. Laura Natali Feo Peláez,  
para los fines del poder conferido. 
 
3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos para 
notificaciones judiciales: 
 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y 
oviteri@ugpp.gov.co . 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co
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Exp. 25269333300120150002700 Demandante: Libia Mercedes Amaya Pabón
Demandada: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones
Parafiscales - Ugpp Asunto: Solicitud declaratoria de pago

laura natali feo pelaez <natalif.abogada@gmail.com>
Lun 29/05/2023 2:17 PM

Para:Juzgado 01 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>;OMAR
ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>;gerencia@viteriabogados.com
<gerencia@viteriabogados.com>;pgiraldo@viteriabogados.com <pgiraldo@viteriabogados.com>

2 archivos adjuntos (293 KB)
ORDEN DE PAGO 25269333300120150002700 LIBIA AMAYA.pdf; SNN201900010284I00 -1685126660519.pdf;

Señor

Mauricio Legarda Narváez

Juez primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá.

 
Expediente: 25269333300120150002700
Demandante: Libia Mercedes Amaya Pabón
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES 

Asunto: Solicitud declaratoria de pago.

Cordial saludo, 

Adjunto memorial y anexo en PDF.

No se copia correo a la parte actora toda vez que se desconoce el mismo. 

--

Atentamente, 

Viteri Abogados S.A.S.
CR 13A 89-38 OF 511 NIPPON CENTER BOGOTA DC
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Señores 

Juzgado primero  (1) Administrativo de Oralidad de Facatativá  

Ciudad. 

 

PROCESO:             25269333300120150002700 

DEMANDANTE:  Libia Mercedes Amaya Pabón  

DEMANDADO:  Unidad Administrativa Especial De Gestión 

Pensional Y Contribuciones Parafiscales - Ugpp 

 

Asunto: Solicitud declaratoria de pago.  

 

LAURA NATALI FEO PELÁEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, en 
calidad de apoderada sustituta de la parte demanda, de forma respetuosa me 
dirijo a usted con el fin de solicitar la terminación del proceso por Pago Total, 
conforme a los siguientes hechos: 

HECHOS 

1. La UGPP ha dado cabal cumplimiento a la sentencia proferida por su 
parte dentro del proceso de la referencia, ordenando el pago de intereses 
moratorios de que trata el art. 177 del CCA o 192 del CPACA.  
 

2. Para proceder al pago de intereses moratorios se requirió al demandante 
a fin de que aportara un número de cuenta para proceder a consignar 
dichas sumas; advirtiendo que, si no procedía dentro del término 
señalado en la comunicación, se constituiría título de depósito judicial 
ante el juzgado de conocimiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 
de la Ley 179 de 1994.  
 

3. Lo anterior teniendo en cuenta que por disposición legal (art. 2 Ley 700 
de 2001) la UGPP no puede consignar sumas de dinero diferentes a 
mesadas pensionales en la cuenta de ahorros pensional de los 
demandantes.  
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4. La UGPP, ordenó el pago y gasto por concepto de intereses mediante la 
Orden de Pago no Presupuestal No. 27154102 del 12 de octubre de 2021, 
en la que se constata el pago a través de abono en cuenta de ahorros No. 
294277959 del BANCO BBVA S.A. por un valor de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCGENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS ($4.987.741,18). 
 

5. Con el pago en cita la UGPP realizó pago total de la obligación. 

SOLICITUD 

1. Tener en cuenta el pago realizado por mi representada mediante la 

Orden de Pago no  Presupuestal No. 27154102 del 12 de octubre de 

2021, por un valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

OCGENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

($4.987.741,18). 

2. De ser procedente declarar la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. 

3. En caso de existir remanente, ordenar la devolución del mismo a la 
parte demandada.  

4. Archivar el expediente.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 65 de la Ley 
179 de 1994 cada entidad que integra el Presupuesto General de la Nación, 
entre ellas la UGPP, es responsable de adelantar todas las actuaciones 
necesarias para cumplir las decisiones judiciales. Dentro de las gestiones 
necesarias para pagar los créditos judicialmente reconocidos, las entidades 
están obligadas a emitir y notificar el acto administrativo que ordena el pago 
de la respectiva condena judicial. Poniendo a disposición del acreedor los 
recursos adeudados. Sin embargo, en el evento en que el acreedor deje pasar 
más de 20 días sin disponer lo necesario para el cobro de la condena a su 
favor, la entidad está obligada, por mandato expreso del Legislador, a 
depositar las sumas adeudadas a órdenes del Juez que profirió la condena y 
a favor del acreedor. 
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Así las cosas, en el evento que nos ocupa, la UGPP emitió el acto de 
cumplimiento de la sentencia a su cargo y dispuso lo necesario para su pago, 
pidiéndole al acreedor (demandante) que informara la cuenta bancaria en la 
cual quería recibir los dineros adeudados por concepto de intereses 
moratorios, costas y agencias en derecho.  

Como es de su conocimiento, la declaratoria aquí solicitada es esencial para 
que la UGPP pueda tener por depurado este pago y prevenga el inicio de 
procesos ejecutivos por este concepto, o bien la pérdida de la apropiación 
presupuestal asignada para este pago. 

ANEXOS 
 

• Orden de Pago no Presupuestal No. 27154102 del 12 de octubre de 2021. 
 
Cordialmente, 

 
LAURA NATALI FEO PELÁEZ 
Apoderada Ugpp 
C.C. 1.018.451.137 de Bogotá 
T.P. 318.520 del C. S de la J.  
 

 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-11-04-4:22 p. m.

DORIS AMPARO ULLOA MARULANDAOrden de pago de conceptos de pago no 
presupuestal diferente de deducciones

MHdulloa

13-14-01

Doc. OP. 
No

Fecha de 
registro

Tipo de 
cuenta por 

pagar

Doc. 
ACR. 

No.
Fecha de 

registro
CP. 
No.

Fecha de 
registro Tipo de moneda.

Medio de 
pago Beneficiario Tesorería tramita el pago Estado

Fecha limite 
de pago OP.

Valor neto 
orden de pago 

en pesos.

Valor orden de 
pago en tipo 
de moneda Tercero Endosatorio

Código Descripción Código Descripción Código Descripción

27154102
1

2021-10-
12

Pago no 
Presupuest

al

116021 2021-10-
11

117821 2021-10-
11

COP Pesos Abono en 
cuenta

20438174 LIBIA AMAYA PABON 13-01-01-
DT

DIRECCION TESORO 
NACION DGCPTN

Pagada 14-Oct-21 4.987.741,18 20438174

Item de afectación PNP de deducciones. Tercero Beneficiario de la deducción
Valor deducción en 

pesos

Código Descripción Código Descripcioón

  0,00

Item de afectación de PNP Valor en pesos
Valor en moneda de 

pago

Código Descripción.

2-60-09 PAGOS SENTENCIAS LEY 
1955 DEL 2019

4.987.741,18 0,00
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-11-04-4:22 p. m.

DORIS AMPARO ULLOA MARULANDAOrden de pago de conceptos de pago no 
presupuestal diferente de deducciones

MHdulloa

13-14-01

Cuenta Bancaria Endosatorio

Número Tipo de Cuenta Entidad Bancaria

294277959 Ahorro BANCO BILBAO 
VIZCAYA 

ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. 

BBVA
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